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RESOLUCIÓN No. 2282 
(31 de diciembre de 2022) 

 
 
“POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN EN CASOS 
DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GENERO DEL  INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE – INTEP” 
 
 
EL RECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 
DE ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las facultades legales 
y estatutarias, en especial las que confiere la Ley 30 de 1992, Acuerdo 010 de 
2019, emanado del Consejo Directivo del INTEP, y  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que dentro de los derechos fundamentales previstos en la Constitución 
Política de Colombia está la dignidad humana, la igualdad, no discriminación, 
honra, salud y libertad - sexual.  
 
Que de acuerdo al artículo 13 de la carta magna, título II, de los Derechos, las 
Garantías y los Deberes, 'expresa: "Todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán 
de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad 
sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, físicas mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan".  

Que mediante la Ley 248 del 29 de diciembre de 1995, el Estado Colombiano 
ratificó la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer "Convención De Belem Do Para", que definió la 
violencia contra la mujer como "cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado". Esta definición reconoce 
la violencia contra la mujer como un atentado contra la integridad, la dignidad 
y la libertad de las mujeres, independientemente del ámbito en el que se 
produzca.  

Que el Ministerio de Justicia y el Derecho, en los lineamientos técnicos en 
violencia basadas en género, explica que "la violencia de género se generó a 
partir de la existencia de elementos o factores de naturaleza estructural o 
social, como las relaciones de poder históricamente desiguales entre los 
sexos, que han conducido a la dominación masculina y a la discriminación de 
las mujeres, impidiendo en estas su pleno desarrollo y su autonomía y 



 

Comprometidos con la Excelencia 
Carrera 7 No 10-20 PBX (57-2) 2298586 FAX Ext 115 Roldanillo, Valle del Cauca Colombia 

www.intep.edu.co – e-mail: rectoría@intep.edu.co 

2 

seguridad para hacer frente a la violencia. No es un fin en sí mismo, sino un 
instrumento de dominación y control que constituye un hecho social e 
histórico".  

Que, a través de la Ley 1257 de 2008, se dictaron normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, recurriendo a conceptos clave de análisis, como son el daño causado 
a la mujer, incorpora lo referente al daño psicológico, al físico, al daño o 
sufrimiento sexual y al patrimonial.  

Que, conforme al inciso primero del artículo segundo de la Ley ibídem, "Por 
violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial 
por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 
o la privación arbitrario de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito 
público o en el privado". 

Que, dentro de los principios que rigen la interpretación y aplicación de la 
mencionada ley, según el numeral tercero de su artículo sexto, se encuentra 
el de "corresponsabilidad", merced al cual "La sociedad y la Familia son 
responsables de respetar los; derechos de las mujeres y de contribuir a la 
eliminación de la violencia contra ellas. El Estado es responsable de prevenir, 
investigar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres". Que el 
artículo octavo de la citada Ley, entre los derechos de las víctimas de violencia, 
en lista los siguientes:  

a. "Recibir atención integral, a través de servicios con cobertura suficiente, 
accesible y de calidad". 

b. Recibir orientación, asesoramiento jurídico y asistencia técnica legal, 
con carácter gratuito, inmediato y especializado, desde el momento en 
que el hecho constitutivo de violencia se ponga en conocimiento de la 
autoridad". 

c. Recibir información clara, completa, veraz y oportuna, en relación con 
sus derechos, así como con los mecanismos y procedimientos 
contemplados en la Ley 1257 de 2008 y demás normas concordantes. 

d. Dar su consentimiento informado para los exámenes médico-legales, 
en los casos de violencia sexual y escoger el sexo del facultativo para 
la práctica de los mismos, dentro de las posibilidades ofrecidas por el 
servicio. 

e. Recibir información clara, completa, veraz y oportuna, en relación con 
la salud sexual y reproductiva. 

f. Ser tratada con reserva de identidad, al recibir la asistencia médica, 
legal o asistencia social, respecto de sus datos personales, los de sus 
descendientes o los de cualquiera otra persona, que esté bajo su 
guarda o custodia. 

g. Recibir asistencia médica, psicológica, psiquiátrica y forense, 
especializada e integral, en los términos y condiciones establecidos en 
el ordenamiento jurídico, para ellas y sus hijos e hijas. 
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h. Acceder a los mecanismos de protección y atención, para ellas, sus 
hijos e hijas.  

i. La estabilización de su situación, conforme a los términos previstos en 
la mencionada ley. 

j. La verdad, la justicia, la reparación y garantías de no repetición frente a 
los hechos constitutivos de violencia; 

k. A decidir voluntariamente si puede ser confrontada con el agresor en 
cualquiera de los espacios de atención y en los procedimientos 
administrativos, judiciales o de otro tipo". Que, en los términos del 
artículo 15, ibídem, en cumplimiento del mencionado principio de 
corresponsabilidad y como parte de la sociedad, el Instituto de 
Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle - INTEP tiene la 
obligación de tomar parte activa en el logro de la eliminación de la 
violencia y la discriminación contra las mujeres, para lo cual deberá: 
  

i. "Conocer, respetar y promover los derechos de las mujeres 
reconocidos en la Ley 1257 de 2008, y otras normas 
concordantes y pertinentes. 

ii. Abstenerse de realizar todo acto o conducta, que implique 
maltrato físico, sexual, psicológico o patrimonial contra las 
mujeres. 

iii. Abstenerse de realizar todo acto o conducta, que implique 
discriminación contra las mujeres. 

iv. Denunciar las violaciones de los derechos de los mujeres, así 
como la violencia y discriminación en su contra.  

v. Participar activamente en lo formulación, gestión, 
cumplimiento, evaluación y control de las políticas públicas 
relacionadas con los derechos de las mujeres, y la eliminación 
de la violencia y la discriminación en su contra.  

vi. Colaborar con las autoridades en la aplicación de las 
disposiciones de la ley en cuestión, así como en la ejecución 
de las políticas que promuevan los derechos de las mujeres, 
y la eliminación de la violencia y la discriminación en su 
contra.  

vii. Realizar todas las acciones que sean necesarias, para 
asegurar el ejercicio de los derechos de las mujeres, y 
eliminar la violencia y discriminación en su contra". Que, en el 
numeral 125 de la relatoría de la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer de las Naciones Unidas, llevada a cabo en 
Beijing (China), en septiembre de 1995, entre otras, se 
recomienda a las instituciones educativas adoptar las 
siguientes medidas, en apoyo de las mujeres víctimas de 
violencia sexual y de género: 
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a. Proporcionar servicios de asesoramiento médico, 
psicológico y de otro tipo, y asistencia jurídica gratuita 
o de bajo costo, cuando sea necesario, así como 
asistencia adecuada para que puedan encontrarla.  

b. Apoyar las iniciativas de organizaciones de mujeres y 
organizaciones no gubernamentales en todo el mundo, 
para crear conciencia sobre el tema de la violencia 
contra las mujeres y contribuir a su eliminación. 

c. Organizar, apoyar y financiar, campañas de educación 
y capacitación, basadas en la comunidad, para crear 
conciencia sobre la violencia contra las mujeres, como 
una violación del derecho de las mujeres a disfrutar de 
sus derechos humanos.  

d. Movilizar a las comunidades locales, para que utilicen 
métodos tradicionales e innovadores adecuados para 
la resolución de conflictos, sensibles al género. 

e. Reconocer, apoyar y promover el papel fundamental 
de las instituciones intermedias, como los centros de 
atención primaria de salud, centros de planificación 
familiar, servicios de salud escolar existentes, servicios 
de protección de la madre y el bebé, centros para 
familias migrantes, etc., en el campo de la información 
y la educación relacionada con el abuso.  

f. Organizar y financiar campañas de información, y 
programas educativos y de capacitación, para 
sensibilizar a niñas, niños y mujeres, y los hombres, 
sobre los efectos perjudiciales, personales y sociales, 
de la violencia en la familia, comunidad y sociedad, así 
como enseñarles a comunicarse sin violencia, y 
promover la capacitación de las víctimas y potenciales 
víctimas, para que puedan protegerse y proteger a los 
demás contra tal violencia.  

g. Difundir información sobre la asistencia disponible 
para mujeres y familias víctimas de violencia.  

h. Proporcionar, financiar y fomentar programas para los 
perpetradores de violencia, así como la promoción e 
investigación de nuevos esfuerzos, en relación con 
dicho asesoramiento y rehabilitación, para prevenir la 
recurrencia de tal violencia.  

Que, dando aplicación a la Ley 1257 de 2008, La Secretaria General, en 
desarrollo de las funciones a esta dependencia asignadas, ha venido 
diseñando e implementando una ruta de atención integral, a las mujeres 
miembros de la Comunidad Institucional víctimas de violencia basadas en 
géneros y violencia sexual. 
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Que ha sido necesario un proceso de concientización y sensibilización pública, 
para hacer visible la magnitud y gravedad del fenómeno social de la violencia 
de género, y promover la denuncia de tales hechos. Junto a lo anterior, sacarlo 
del espacio privado y situarlo en el espacio público, ha supuesto un cambio 
que ha determinado que hoy los actos de violencia contra las mujeres generen 
rechazo social.  

Que se hace necesario adoptar el "Protocolo para la prevención y atención de 
casos de violencias basadas en género (VBG) y violencias sexuales (VS)", 
como mecanismo de prevención y tratamiento, de las situaciones de violencia 
basadas en género y violencia sexual, que, contra mujeres miembros de la 
Comunidad Institucional, se presentan en el ámbito de la institución, tanto 
físico como virtual.  

Que las dependencias tanto académicas como administrativas del Instituto de 
Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle - INTEP son responsables 
del conocimiento, difusión, aplicación y ajuste de este protocolo, bajo la 
coordinación de la Secretaria General. 

Que se hace necesario actualizar el protocolo para la prevencion y atencion 
de casos de violencia basadas en genero (VBG) bajo los Lineamientos de 
Prevención, Detección, Atención de violencias y cualquier tipo de 
discriminación basada en género en Instituciones de Educación Superior 
(IES), para el desarrollo de Protocolos en el marco de las acciones de Política 
de Educación Superior Inclusiva e Intercultural - Ministerio de Educación 
Nacional. 

Que con la presente resolucion se se actualiza el protocolo para la prevencion 
y atencion de casos de violencia basadas en genero (VBG), adoptado 
mediante resolucion No. 536 del 14 de febrero de 2022. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Rectoría. 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: Actualizar el "Protocolo para la prevención y atención 
de casos de violencias basadas en género y violencias sexuales del Instituto 
de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP  ", diseñado 
por la Secretaria General.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
normatividad, el presente protocolo será comunicado a todo el personal del 
Instituto de Educación técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP y 
publicado en la página web de la Institución. 
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ARTICULO TERCERO: La Vigencia del protocolo de violencia sexual y de 
género se dará a partir de la publicación de esta resolución y deroga en su 
totalidad la resolcuion No. 536 del 14 de febrero de 2022. 

Comuníquese Publíquese y Cúmplase 

Dada en Roldanillo, el 31 de diciembre de 2022 

 

 

GERMÁN COLONIA ALCALDE 
Rector 
 

 

Elaboro/proyecto: Mg. William Gómez Valencia – Secretario General. 

 


